
 
República de Colombia  

Rama Judicial – Distrito Judicial de Cundinamarca 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE FACATATIVÁ 
 

Sede Judicial Alterna: Carrera 3 No. 6 -89 – Facatativá 

Canales de consulta: 1) Micrositio-Rama Judicial   2) Consulta de Procesos Judiciales TYBA 

Correo electrónico: J01cctofac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ordinario Laboral   
Demandante (s):  María Nelly Rincón de Lara      
Demandado(s):  COLPENSIONES y Otra    
Radicación:  25269310300120190002500 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, el juzgado DISPONE: 

 

REQUERIR al abogado al abogado DANIEL DAVID SIERRA FANDIÑO, 

designado como CURADOR AD LITEM, mediante auto de fecha ocho (08) de noviembre 

de 2022, para que se sirva dar cumplimiento a su encargo dentro de los tres (3) días 

siguientes a la notificación del presente auto. Adviértasele que en caso de 

incumplimiento podrá hacerse acreedor de las sanciones disciplinarias a que hubiere 

lugar. 

 

Por secretaría comuníquesele por el medio más expedito, lo decidido en esta 

providencia.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

(con firma electrónica) 

JOHANNA FIGUEREDO ENCISO 

Juez  

 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
FACATATIVÁ

LUZ AIDA BUSTOS ESPINOSA
Secretaria

 
La providencia anterior se notifica por anotación en el 
ESTADO ELECTRÓNICO No. 20, hoy 24 de marzo de 
2023 a la hora de las 8:00 A.M.  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-facatativa
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
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Firmado Por:

Johanna  Figueredo Enciso

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ccfa13255bda013e2cfaa2a91d0dcff9f686135954ff133d7f188cc3ba95a506

Documento generado en 23/03/2023 12:44:33 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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